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Sn la  Giudad de Palma de UallorGa» Capital de la  p rov incia  de tíaleares 

siendo la  hora doce y t re in ta  minutos del dia doce de m\¿rzo de m il nove— 

cientos cuarenta y s ie te ,  se reúne en e l Saldn de Sesiones de esta Gasa -  

ConsistoríaJ, bajo la  Presidencia del S r,A lca lde, la  Comisión Gestora ¿íu- 

n io ip a l con asistencia  de los Sres. Tenientes de A lcalde y Gestores, xon- 

Joaquín P. de Pa igdorila , Don José Uasasnovas Obrador, Don Miguel i^aáal— 

Pont, Don Jaime Rotger l^adal, Don Ocbrie l cañellaa Gañellas, Don Pedro Uo 

r e l l  V il la longa , Don Antonio Roca Gabanellas, Don Francisco Barceló Mar--^ 

quás, Don Guillermo Áloy Salom, Don Salvador Beltrdn Pont, Don Luis Fabre 

gas Guxart, Don Bartolomó Vanrell Gamps, Don Miguel Espesas Verdera, Don- 

Josó Orlanáis U e lid ,  Don Pedro Servera Roca, Don Antonio Fortvny uoragues 

Don Valeriano Berrera Garoí, Don Onofre Jorda Jaime, e l in te rven to r  a cc i

dental Don Tomas Henales y asistidos de mí, e l  in f ra s c r i to  S ecre ta rio , al 

objeto de ce lebrar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo nd 

merso su f ic ie n te  y lega l para poder ce leb rarla  pues concurren a la  misma- 

diez y nueve de los  ve in te  y un gestores que integran la  corporación, e l -  

Sr.Presidente, siendo las doce y tre in ta  y un minutos abre la  sesión,dán

dose lec tu ra  al acta de la  an te r io r  que se aprueba por unanimidad^

2, Seguidamente son presentadas por ¿Secretaría varias—
Se aprueban cuentas,  ̂ _ _____ _

cuentas pertenecientes a d iferentes  Comisiones,

DKPasiTAHm.- DOS cuentas de suplidos cuya suma globa l es de 16.365'?0 pts. 

GOBISBí'C Y  ̂OLjaiA: Una ouenta de Rafael Vaquer, raciones pan 243 55 pts. 

otra del mismo por Ídem, febrero  180 '80 p ts ; otra de Miguel verger, manu

tención detenidos,febrero 1.119 pts ; otra de Ouil~ermu Adrover, anuncios-

en rtBaleares^, 65^30 pesetas,

COMISION OBRAS Y R . I . -  Una ouenta de H ijos  de j.B a laguer,oa l 24o p t s . -  

otra del mismo por álamos blancos S.Arbolado 5ü4 p ts ; otra  de M.RÜQ ce

mento ca l le  de Vilanova, Dusay y otras 2.71c pts.

aOMISWON DS SNSANONIi^na ouenta de Rancio a o l l ,  oa tte les  mármol 2.000 00- 

pesetas.Otra de Juan Massot cemento 2.953'65 p ts ;  o tra  de S .L linás, impre 

30 3  198 p ts ; otra de B .T o r te l la  ü l iu e r ,  35 álamos S.A. 804 pts. Otrade 3.

G a s ten ,in s ta la c ión  alumbrado 6.624'85 p ts .O tra  del mismo por Ídem --------

17.006'55 p ts ;o tra  de Juan Sstela  Serra fa ro las  alumbrado Pl.Sspaña 7.506



Acto acuerda dejar para e l f in a l  de la3 y 4,
Se aoüsrda dejar para 

d £ o íÍ^ f^ e r ie ^ a ia d o ¡I  áíotdmenes señalados en la Orden del -
Qon los nd„ero3 3 y 4 ^ ia  con lo s  niímeros tres  y cuatro, que estaban so
bre la Mesa^

5.
Je oonoedeK permUos- aoaerda oonoeder s ie te  permisos -
obra^ part .Qulares. -  para re a l iz a r  obras de oaráoter partiou la r.según -

una re lación  presentada por la  Comisión de obras, que oomienza por e l -

■interesado por caja de Ahorros, d m o le r  f in ca  L u lio  S y Sol 21-22, y ter

mina por el s o l ic i ta d o  por Don Antonio noca para reparar balaustrada e Z  
O'an Barrd,

se autoriza^cambio de y 9 “ ® no se ha presentado r e -

Z a c ló Z la t  Pcntaneíí'a P^azo de exposición
al púb lico , al acuerdo de 1? de enero ú ltim o, re 

la t iv a  a l cambio de emplazamiento de una via en lam.aroelaeión de ma — 

parte de Las Fontanellas, van b a s t i l la ,  s o lic ita d a  por Don Pedro Bster—  

l ia s ,  se acuerda darle oarúcter de d e f in i t iv o  imponiendo al S r .S s ta re lla  

la  ob ligación  de proceder a la  urbanización de las vias a sus costas ya

que sin esta prev ia  urbanización e l Ayuntamiento no perm itirá  dicha ed i-  

f ioa o id n  de ninguna ciase.

Je acuerda a le ta r con de un diftamm por e l -  

p n ' l Z e n T Z Z ^ T r Z e 'Z :  Corporación de un e s c r i to  de la  
te cross. je fa tu ra  de obras públicas en el,que inserta la  -

autorización para que el Ayuntamiento pueda con s tru ir  un puente sobre el 

Torrente Gross en e l Camino de Pasatemps de Son Sardina, con arreg lo  a -  

lo s  planos del ingen iero  S r .P a r ie t t i ,  citándose las condiciones de que -  

e l depósito debe ampliarse hasta e l tres  por c ien to  y que deben acompa

ñarse una pó liza  administrativa de c ie n to  c in cue ita  pesetas.

Se acuerda aopetar las condiciones que se c ita n  y que su pago,que se 

eleva, conjuntamente, am la  de 55?'36 p ts . se hará e fe c t ivo  del cap ítu lo

J



Onoe art* X I I  Partida  500, del vigente Presupuesto*

Q, i4cío seguido se aprueba un dictamen de la  Comisión de
Se aprueba informe  ̂ , ,
sobre reclamacio— Obras y Reforma In te r io r^  por e l cual se aprueba e i——
nes Reforma n^^l^'-  ̂ ^

informe a las 56 reclamaciones presentadas contra la^

?.eform.a 1, cuyo dictamen, en su parte d ispos it iva , d ice lo  s igu ien te : 

I fi-  Tanto los  industria les  como lo s  comerciantes inclu idos y no in c lu í— 

dos en la  re la c ión  de las indemnizaciones no pueden perder su derecho al 

cobro de la cantidad que legalmente les  corresponde, pudiendo d ec ir  lo  -  

propio con respecto a los  p rop ie ta r ios , las condiciones del Concursa

se señalan e l  procedimiento a seguir.=^Sü-Las variaciones que algunos 

oreen ver no son de las que pueden invalidar un Proyecto de ejecución de 

una reforma previs ta  en e l Plan de ordenación, pues siempre han á e exis

t i r  pequeñas a lteraciones y quión ruejos lo  conoce son los  propios arqui

tec tos  como acontece incluso en la construcción de un e d i f i c io ,  cosa que 

no puede compararse con un plan de Ordenación puesto que por mucho cuida 

do que tenga e l A rqu itecto  proyectante, nunca entrará en los  d e ta lles  de 

cuando redacta el proyecto para e jecu ta r la  reforma, máxime s i en el Plan 

figuran varias.=>es-^os que invocan varios p rop ie ta r ios  de que' han ed if ica  

do con arreglo a los  permisos del Ayuntamiento y han colocado sus f in ca s -  

sobre la  a lineación determinada en los  planes que regían, en un argumen

to que no tiene  va lor porque todas las ed ificaciones  se hallan en igual -  

^aso.=4^-También carece de valor d is c u t ir  la  legalidad del Plan de Ordena 

ción General de Palma porque áste goza de todos lo s -e q u is ito s  legales pa

ra su vigencia. S i e l de Sbsanche y otros fueron , que se c ita n , aproba

dos en v irtud  de una Ley, e l  Plan de ordenación lo  ha sido por e l  Organis 

mo superior que ha asumido esta facu ltad , no sólo por e l Estatuto Munici

pal de 8 de marzo de 1924, derogado, sino por la  misma Ley Municipal d e -  

31 de octubre de 193S.=^Respeoto a los  señalado por la  cámara de la  Fropie  

\ a d  Vrbana de que la  tram itación es la  señalada para los  proyectos de He- 

fcrma In te r io r  de poblaciones, se entiende debe hacer constar que e l  

proyecto de que se trata  se le  ha dado un lu jo  de tramitación que no era- 

necsario, en atención a re fe r i r s e  a la ejecución de una Peforma p rev is ta -  

en un Plan, defin itivamente aprobado.=En consecuencia, la aomisión ir.far

mante, t iene  e l honor de proponer a la  Comisión Gestora tenga Mbien acor  

^ar-=l^^Aprobar este dictamen como informe a las reclamaciones y s i g n i f i -
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que el Ayuntamiento se \a4.£/íea en todos sus aoue?^i^^oiif¡>';i6dndola- 

-por  3U parte a l proyecto en ^ S S t íd n , aprobaoidn d e f in i t W f p o r  lo  que 

-a fecta  al carácter municipal ya que ean dicha re lac ián  -  digo r a t i f i c a  

oián y aprobaoián de este informe, no se qu ita , como Jamás lo  haría,nin  

gán derecho de lo s  que pueden hacer uso los  a fectos  en e l momento opor

tuno respecto a errores, omisiones y demás que pueda contener; y^2n____

Acordar que se r m i t a  e l proyecto. Juntamente con el expediente y re c ia  

maoiones, a la  Junta P rov in c ia l de Sanidad Loo.a a e fectos  de que, s í  -  

l o  estima procedente, apruebe e l proyecto para la  ejecución de la tan—  

repetida Beforma parc ia l

n o tge r ;Entiendo que no se deben tener en cuenta ninguna üe las reclama

ciones presentadas en lo  que tienden a poner obst'codos a la rea leza___

oián de la reforma pero s í  deben tenerse en cuenta y estudiar cada caso 

p a rt iou  ar en lo  que respecta a la  valora izacián e indemnización máxime 

s i los  intereses defendidos se basan precisamente en los  datos que da-d 

el Ayuntcmien-:o en sus ordenanzas, tienen que ser atendidas.

P u igd o rf i la :  Se adhiere a la  propuesta del Sr.Rotger y dice que en Io s -  

Ju s tip rec ios  e l Ayuntamiento no in terv iene .

Oasasnovas: Se adhiere a la  propuesta del Sr.Rotger en cuanto a la  par- 

te  urbana in d ustr ia l»

Canel as; En las Basses del Concurso se previene que se podrá acudir al 

J u s tip re c io .E l Ayuntamiento actúa de simple espectador.

Baroelá: Quá garantía tiene lo s  pro ie ta r io s  s i el Ayuntamiento actúa de 
espectador?»

Cañellas; El adjudicatario no podrá l le g a r  a la  expro iaoián forzosa —  

sin antes haber o frec ido  e l va lor voluntariamente.

Baroelá; E l Ayuntamiento tiene cuotas señaladas para p lu s -va lía  podrá -  

s o l ic i ta rs e  la  indemnizacián teniendo en cuenta estos datos?.

Cañel as; Frente al a d ju d ica ta r io ,s i.  El p rop ie ta r io ,  caso deno h a lla r

se conforme, podrá acudir a un a rqu itec to , la  empresa acudirá a o tro  y- 

se l le g a rá  al te rce ro »



9. Seguidamente y c^propueata de la Comisión de ^nsanohe,
Se oonoeden p e m ijo s
p .ra chras o-jr^oter^ se acuerda conceder cinco permiisos para r e a l i z a r -----
p a rt icu la r  Zona Sn—
Sanche^-------------------  obras de carácter p a r t icu la r ,  a o tros tantos p e t ic io 

narios, segpn una relácidn presentada por interesado por Don JUan palmer — 

Palmer, añadir segundo piso en P^Dezcallar Net, y termina por e l s o l ic ita d o  

por e l Sr^Don Antonio B a lle r ,  para cercar sólar de pared,

lo* Acto continuo y también a propuesta de la  Qomísián de-
Se conceden per-Asos
traslado y amplia----Knsanche, se acuerda a:utorizar a Don José Vidal M ire t -
cidn industria, -----

para traslado de su Fábrica de ¿¡sendas y Productos — 

Químicos, a la  c a l le  de N ico lás  de Fax 49, ^e autoriza también a Don Pe

dro Colomar F io l  para ompliacidn de industria de Ebanistería s i ta  en la  ca

l l e  de Bamdn ¿^erenguer I I I ,  £9,

11, Seguidamente y también a pro uesta ce la  misóla Comi
se aprueba liqu idacidn
obras pavimentaoidn Su sidn, se ojcuerda aprobar la  liqu idacidn  de las obras 
sebio Estada, -----------

de pavimentacidn a te rr isoo  de la  c a l le  de ü-usebio— 

Estada, realizadas por don Bartolomé pamdn tJaVBne, y cuyo coste que se eleva 

a 16,?6?'00 pesetas, se satisfarán con cargo a l Cap X I  art^ 3 Partida 4o, — 

del presupuesto de Ensanche,

IS, Acto continuo y a tenor de la  propuesta de la comi
se acuerda otorgar pro
visionalmente subasta- sión de Ensanche, se acuerda otorgar .provisionalmen 
pavimentaoián Conde Sa
l l e n t , ----------------------- te  a Don Miguel Ruguet Cruellas, las obras de pa v i-

mentccián asfaltitoa de la  c a l le  de Conde de S a llen t por la cantidad de pes^ 

tas Setenta y ocho m il tresc ien tas  cincuenta y cuatro , cuya cantidad repre

senta una bajansobre e l t ip o  de 18,Olo'25 pts, y que se proceda a la otorga  

oión de la  correspondiente esoritura  pdblica y que se proceda a la devolu—  

c ién  de la  f ianza  a los  demás l ío ita d o res ,

2 3 , Seguidameite y a tenor de la  propuesta de la comí—
Se acuerda conced<::r pía  ̂ ^
zo industroa Don Jeránl sión de Ensanche, se acuerda conceder dos meses de-
mo Valens,-------------------  . ,

plazo s o l ic i ta d o  por Don yeronimo Valens para efec

tuar obras señaladas poreste Ayuntamiento en su industria s ita  en la c a l le -  

de 31 de Diciembre, y que dé cumplimiento exacto de para lización  de dicha 

industria  Ín te r in  obtenga e l  permiso d e f in itv o .
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oe ao,éd l^petio i^n  ^ “  ‘ enor- de lampropuesta de la  aomi----

b r r S “ 5 a í í a ~ : :  A rb i t r io s ,  ae acuerda anular las a. otas pre

sentadas a Don Mafael,Juan,Don Dsteban, D.Miguel,D.~ 

Yicente y Don Gabriel M,ragúes, sobre incremento de va lor por terrenos. 

Caso de rea lizarse  por lo s  Sres. Moragues trasminisión de dominio de -  

las f in ca s  y propiedades heredadas de su Sr.padre, se entenderá a los  -  

efectos  del a rb i t r io  como período de imposición, las fechas comprendi

das entre la  muerte de su citado Jr. padre gn 1936 a la  de la  furura -  
transmisión.

Se deseanka p e t ic ió n  «cuerda, v ista  la  propuesta de la

T l u T í t l í T a í ^ l n  0~ui " "  A rb i t r io s ,  desestimar la  p e t ic ión  f o r

Uermo A u le t------------- por Don Guillermo Aulet sobre exención de

pago del a rb i t r io  de plus va lía  por la  f in ca  planta baja s ita  en la ca- 

l i e  de R,M, C ris tina  11?, de su propiedc^,

se acuerda’ aceptar va V “  i^enor de la  propuesta de la  comí

d T c T r V e l ' " y . - - Í Í Í Z  A rb i t r io s ,  re la t iva  al señalamiento p o r -

te rc e r  p e r i to  del valor de un so la r de la  c a l l e -  

de aabrinetty, propiedad de Don Juan M ir Estarás, se apruéba lo  sigdien 

te : De conformidad con e l párrafo 6 del arta 90 del ^ o r e t o  de 25 de -  

o^nero de 1946 y c e r t i f i c a c ió n  del p e r i to  te rce ro  de lu ien  se ha hecho -  

mención, señalar e l so la r propiedad de Don Juan M ir Estarás, s i to  ^  la  

c a l le  de aabrinetty, un va lor de catorce mil setecientas cincuenta pese 

tas.-Siendo de cuenta del reclamante los  derechos u honorarios del pe r i 

to terce ro , de acuerdo con lo  dispuesto en el ?a precepto del a rU  36 , 

del ^^eglamento de 29 de Junio de 1911 y último párrafo del arta 45 d e i-  

propio Texto laga l, que se cargue al S r.M ir Estarás el importe de los -  

honorarios del p e r ito  tercero  Don Antonio Oamarasam que asciendesn a -  

Ciento tres  pesetas.=Que se abone al menc onado Don Antonio Camarasa -  

Martín el importe de sus honorarios de p e r ita c ión  en la  forma que la oo



n

I

1

misión de Hacienda estime procedente»*»
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Seguidamente y a tenor de la  propuesta de la  comí—
Se acuerda desestimar
¡je tic ián  rebaja a rb i-  sión de A rb it r io s ,  y teniendo en cuenta los r.,ot vos 
t r i o  . ueuto . venta —.
Mercado S,aatali^ia, -  que en la  Tiisma se exponen, se acuerda desestimar__

la  p e t ic ió n  de va r ios  vendedores del Marcado de Santa Gatalina, s o l ic i ta n  

do e l rebaje de las cuotas que para este  ano les  han sido asignadas como- 

a rb i t r io  municipal por los  puestos de venta en dicho Mercado»

•25. • Acto continuo se acuerda autorizar a Don José nere -
Se cnnceden per¡iisos-
apertura es ta b lec í----l i ó  y a Don tPaíme Oamps para que puedan re a l iz a r ,___
mientos»

respectivamente, la  apertura de un lo ca l de compra- 

de ohararra,''^'eatro Balear 34, y traslado t a l l e r  de ta l l i s t a  en palle  Re i

na V io lante , 3o, a la  misma c a l le  pero niír^ero 26,

•2̂ * Seguidamente, a propuesta de la  Comisión de Fomento
Se autoriza  apertura-
carbeoeria y tienda— se acuerda’ autorizar a Doña Nieves Rihes Giber, y a 
Aceites  y Vinagres,—

Doña Gatalina Galondra Govas, para a b r ir ,  la prime

ra, un colmado y oarneoería en F »F e lip e  Gresp{ 13, y la  segunda, un esta

blecim iento de Ace ites  y Vinagres,o^Juan Bauza 75»

20, Seguidamente se autoriza el traspaso de la sepultu
Se autorizan traspasos
de s e p u ltu ra s ,---------- ra 333,Cuadro 6^, Cementerio Cató lico , a nombre

de Doña Leonor Miro Fuster»

También se autoriza elm traspaso de la sepultura 126 de la  Circunfe

rencia,'Cementerio C a tó lico , a nombre de Doña Teresa Garau y Montaner y — 

Don Miguel Garau Eos iñ o l,

Samüien se autoriza el traspaso de la  s ^ u l tu ra  36, del Cuadro 

menterio Cató lico  a favor de Don Bartolomé Cuan y Monserrat»

21, También a propuesta de la  misma Comisión, se acuer
Se autoriza colocación
panteón,---------------------da autorizar a Don Antonio Puíg, un panteón, según

planos presentados, sobre la  sepultura 17 de la  Via de San Ambrosio»

22, Seguidamente se lee  un dictamen de la  Comisión de-
3e desestima p e tic ión
Varios funcionarios  -  Gobierno y F o l io i ' ía  por e l que se da cuenta de que- 
al Hsoalafon de los  -
mismos,-------------------- lo s  funcionarios  municipales Don Felipe  Bosch A le—

many, Don Bernardo Catalá Ribas, Don (Ccbriel Pu jo l Alemany y Don Juan Oi_í 

ver M ir ,  han presentado reclamación contra su co locación  en e l Bsoalafón- 

expuesto a ta les  e fectos , y teniendo en cuenta los argumentos aducidos — 

por la Comisión informante, se acuerda desestimar lás citada reclamacio

nes que motivan el preserite informe y otorgar lá  aprobación a l Escalafón-

II
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en ia  forma que se ha oonfeQoionado y expuesto,

. Seguida/aente se l i e  un dictamen d e '¿ ^ m i^ a  Qomi— 
Se desestima petic ión -- '
de Don Monserrate Vioh sién por el que se da cuenta de que Don Monserrate 
sobre quinquenio.3!,̂ -----

Vich Mercadal ha presentado una instancia s o l i c i—

tando se le  abonen los  quinquenios correspondientes a los  años d e se rv í__

d o s  prestados a la  Administración Local f o sea que se l e  éumen los años- 

de servio ios desempeñados como deposita rio  y los  que prestó  como Recauda

dor, Jiscrib iente y f i c i a l  de la  Corporación Municipal ée esta ciudad» 

Acto continuo se lee  un e s c r i to  informe de la  Secretaria  e l cual dice

^E1 art^ 165 de la Ley Municipal, v igente, concede a los funcionarios  __

el derecho a l percibo de quinquenios del 10 por c ien to  de 'su sueldo y en- 

el presente caso se da la  circunstancia de que el ^epos itario  de pondos,-  

antes de ostentar este cargo, fuá  fu n c i  nario de p la n t i l la  de esta corpo

ración , y, por tanto, a tenor del indicado artóoulo, le  corresponderóa__

tantos quinquenios como periodos de cinco años l le v e  prestados de e fe c t i 

vidad j i  cargos de p la n t i l la  de esta C o rp o ra c ió n .a c u e rd a  desestimar la
p e t ic ió n  del jp^.Vtch.

24. Seguidar/iente se aprueba un dictamen de la  Oomisión-
Se aprueba suplemento- 
- c r é d ito  Ensanche.----- de Hacienda que d ice : *>ExGmo.Sr.^ista la  propuesta

formulada por e l  P res i ente de la  Comisión Especial de Ensanche, interesan

do un suplemento de c réd ito  en el Cap, X I  art¡i I I I  Partida 40 »Obras d e __

meva Construcción» por ser in su fic ien te  para atender a las obras de proy^  

to ,  esta comisión no ve inconveniente en acceder a lo  s o l ic i ta d o , lo  cua l-

-somete a la  aprobación de esta Comisión Gestora, SUPLEMENTOS DE CREDITO__

Cap X I  arífi I I I  Partida 40, Obras de Nueva. Construcción 675.982'94.=caso__

de merecer la  aprobación de V.E. e l an terior Suplemento de c réd ito , c o n __

cargo al sobrante de la  liqu idao ién  del Presupuesto Especial d e l Ensanche- 

de 1946, deberé exponerse a l público  por término de quince dias conforme -  

dispone e l párrafo 3^ del art^ 236 del vigente Decreto de ordenación Provi 

sional de las Haciendas Locales de fecha 25 de enero de 1946.»

se aprueba re lac ión  de  ̂ “  propuesta de la  misma Oomisián, se

lTalu¡rTa\Zô fÍ%tse acuerda pago c réd i
tos Reconocidos.-------- to con c(xrgo a créd itos  Reconocidos del vigente pre
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supvLQSto de G^astoSfOap* 1 Ar*t¡  ̂ 4 Partida 22* La re lao ién  de ouenta^ que

se aprueba asciende a DOSOI^NTAS OUA!TRO MIL Tm^SOI^NTAS SESEbíTA Y COA—

TRO PESETAS CON VEINTE CENTIMOS*^

EQ* Segudamente se aprueban las siguientes h a b ilita
Se aprueban Suplementos “
de Qnídito y H a b il i ta — oiones y Suplementos de créd ito  oon cargo al so 
o io n e s * --------- -----------  “

brante que a rro jd  la  ligz idao ídn  áel presupues-- 

to de 1946 y por transferenoia de las oonsignaoiones del vigente Presu

puesto que se indioanjHABILITAaiONES: Cap* 10 art^  4- 1*000 p ts * ;  Cap* 11 

art^ 3 - 50.000 p ís ; SCPXIMENTOS: Cap* 1 art^ 4 Par*22 54*364^20 pesetas 

Cal 1 art^ 7 Par* 27 422*45 p ts ; Cap 1 Art^ 10 Par* 70 11.534 p ts . j  cap 

1 artfi iO Par 71 68 p ts ;  Cap* 4 art^ 2 Par 141 164*25; Cap. 4 artQ 2 — 

Par. 142- 144*25; Cap* 10 art^ 2 Par* 411- 1*800 pesetas* TOTAL PESETAS 

119*5g7*15*=^JAS: Sobrante de la  liqu iáaoidn del presipuesto de 1946 -  

Eel Cap 11 art^ 3 Par* 500- 50*000 pts;Cap 18 Art^i Ü Par* 561* Imprevis—  

tos 20*896*61 .^ o b ra n te  Liquíddoidn Presupuesto 1946 48*609*54 pesetas* 

TOTAL PESETAS: 119*507*15*— Se acuerda que dichas hab ilita c iones  y su—  

plementos de Crddito or transferenoia deberán exponerse al p iíb lioo por 

tdrmino de quince dias hábiles, según lo  ordenado*

SE ACUERDA ÜRGEtbCIA* Seguidamente y no habiendo más asuntos de que tra 

ta r  en la Orden del Dia, el Sr.Presidente declara de urgencia los  s i----

guientes;

I .  Seguidamente y a propuesta de la Comisidn de -
Se conceden pagas ’adelan
tadas. -------------------------  Hacienda, se acuerda conceder dos paga^ adelan

todas a Don Mariano P a l l is e r  Balaguer y otra  a Don duan Barcelá Rosse—

l l á ,  ambos empleados de este Ayuntamiento*

XX. Acto continuo se acuerda darse por enterados -
Se acuerda darse por en- ^
teredos carta agraúeai— de una carta suscrita  por Don cose Martines — 
miento actuación Bombe--
r*os._______________________ M olí por la  que agradece el s e rv ic io  prestado-

por los  Bomberos de este Ayuntarniento en e l incendio que tuvo lugar en- 

su casa,.

I I I *  Seguidamente y a p e t ic iá n  propia y amparándo
se concede tres misos de
permiso al S r .In te rcen— se en lo  establecido en las d isposiciones per- 
to r  D*Jaime Bus:_,uets*----

t inentes , se acuerda conceder tres meses de — 

permiso a Don Jaime Busquets, in te rven to r  de Pondos de este Ayuntwaien- 

to* En su ausencia le  su b s t itu irá  Don Tomás Mínales*

L
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IV> Segaidcu/iéTífe se  acuerda /acuitar al Jr,A lca lde
Se facu lta  al Sr.A lca lde
para atender p e t ic ié n  do para que atienda la  p e t ic ió n  de Don Pablo Beus- 
nativo co lecta  favor ale
manes pobres, --------------  mann  ̂ interesando un donativo a l ob jeto  de soco

r re r  a los  alemanes necesitados.Dicha suscripción se halla  debidamente -  

autorizada por las Autoridades competentes.

Acto seguido e l  S r.A lca lde suspende la  sesión.

ün este instante, acompa&adopor e l  S r.A lca láe entra en e l Salón SU I -  

lustr{sifna y Beverend{sima Obispo Coadjutor,Dr.Servas.

Reanudada la  Sesión, una vez ha abandonado el Salón Su I lu s tr íé im a ----

acompañada por e l  Sr .A lca lde, se procede a la discusión del ni .̂^ero tres— 

----  de la Orden del Dia, dejado para f in a le s  de la  sesión:

Acto seguido se da lectura  al s igu iente d ic ta 
se aprueba dictamen de la
comisión de Sanidad sobre men: ^SxcmoSr.Dentro del plazo lega l que marca 
M unicipalización de Pora—
pas FÓnebres.----------------- Xa Ley, Don Suan Catald Martín, en el concepto

de Consejero Delegado de ^La Previsora  Mallorquína^ S.A, Don A g u s t ín ___

Alonso Gómez y Don Josó L lo re t  F erre r , este como p roo ie ta r io  de la Fune

ra r ia  L lo r e t ,  por separado, han interpuesto recurso de repos ic ión , que -  

se acompañan, contra el acuerdo municipal de dia 7 de febrero  último por 

el que se revocó e l régimen de Manió ipa liza r  las  pompas Fúnebres bajo la  

forma de Émpresa Mixta para hacerla por e l régimen de concesión mediante 

subasta.=Sstps recurso - por acuerdo de la  Comisión de Fomento, Sanidad,Hi 

giene y B en e ficen c ia ,-  pasaron a informe del S r .O f ic ia l  Letrado que tam

bién se adjunta.—La Comisión infoiiaante se ha preocupado extensamente so

bre tan importante asunto y ha analizado los  recursos as í como e l  in fo r__

TP.e que sobre lo s  mismos ha recaído, sacando la  conclusión de que deben__

ser acer.-tados los  recursos interpuestos por dichos señores, quedando por

tanto reaocado el acuerdo municipal de fecha 7 de febrero  último y aproba 

do, por tanto, el dictamen de esta comisión de fecha 23 de enero de 1947.
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AGto seguido se lee  e l  informie del S r^ o f io ia l iletrado respecto al asun 

to de 5 ue se tra ta ,D ice  que deben ser desestimados.

Acto continuo se lee  la  mooidn aprobada el s ie te  de feb rero  que fuá  — 

presentada por e l ^r.Qañellas.

Cañellas: S I informe del C f io ia l  Letrado dice que deben ser desestima

dos y ahora, sin fundamento, a pesar de e l lo  viene un dictamen proponien 

do la estimación de los  mismos,

Aloy: Oomo vocal de Fomento he le íd o  y estudiado e l expediente y d icta  

men de Fompas Fúnebres,Las o rounstancias me obligan a tener que defen—  

dér el dictamen sobre la municipalización de Pompas Fdnebres as nto que- 

ha estado mucho tiempo en proyecto y ^ue la actual Comisión se tomó con- 

mvcho interpes, oobcretando lo  antes pos ib le  or convicc ión  de que as í—

han deheneficiarse los  intereses del pueblo y del Muñid  >io. En 25 de __

enero de 1944 la  Comisión de Fomento y Sanidad, presidida por e l S r,Ger- 

dá, con muy buen a c ie r to ,  propuso la  municipalización de los  ¿S e rv ic io s -  

de Pompas Fdnebres, cuya propuesta fu ó  aprobada en la  sesión celebrada—  

el dia 28 del c itado mes y fu é  nombrada la Comisión para estudio y redas 

oión  de la  Memoria correspond iente ,»

Sigue hablando el Sr,A loy y hace h is to r ia  de los  trabajos realizados  

para llegara  la  municipalización objeto del presente debate.

Continúa diciendo: »En s ie te  de febrero  la  comisión aprueba una mo— 

ciÓn del Sr,Cañellas, echando a rodar, estudios económicos, memorias,es 

ta tu tos  y otros muchos trabajos que la  Comisión de Fomento y Sanidad ha  ̂

bía llevado a cabo con todo cariño ,contra  dicho acuerdo se presentaron- 

tres  recursos los  cuales fueran motivo para que la Comisión estudiara— 

e l asunto nuevamente,E l resultado de este estudio aparece en e l d ic ta— 

men que se eleva a la  Gestora, que no es mas que la  revocación de un — 

acuerdo para vo lver a a Municipal ización bajo la forma de empresa mix

t a , »

Stgue extendiéndose sobre las diversas formas de municipalización y- 

maniftesta: »La forma de municipalización que adopta la  forma de socie 

dad privada, parece ser la  que cumple mas fie lm ente  los  _ r in o ip ios  fun

damentales de toda m un ic ipa lizac ión ,»

habla a continuación defendiendo este régimen de munioipalizaoidn en 

ca lida palabra y, finalmente, d ice lo  s igu ien te ;»3Ó lo  fa l ta  dec ir  que—
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ua yes ios  *5res. íJestores QStéri> Qor^nQÍó.oQ que la  ^empr^é:z(^^mixta

es ia  Taás ventajosa para e l veoihdario y por tanto para el ‘̂ y^'tümiento , 

^ se digne aprobar el dictamen que la  Oomisi (ín de Fomento presentó en 23- 

de enero pasado, en el que se interesaba que con arregloa la  Ley municipal 

vigente quedara f irm e  e l acuerdo fie M unicipa lizar las Pompas Fiínebres ba

jo  la forma de JíSmpresü Mixta*

Servsrat Dice que ha recib ido un e sc r i to  de manos de un sacerdote un. es— 

o r i t o  anónimo, departe de unos fe l ig re s e s ,  re la t iv o  a los  serv ic ios  que—

se están discutiendo. Hay palabras de censura para uno de los rniembros----

de esta Corporación, Dice que los anónimos son armas de dos f i l o s  y no —  

pienso d is c u t ir lo  porque no pienso reconocerles beligerancia , Seguiáu.en

te se expresa contra la  opinión manifestada por e l  dr,A loy y d ice  no cree 

en las ventajas citadas por dicho señor, ^

Oañellas: D ice que da las graciacs a lo s  Gestores que recib ieron  el anóni

mo y le  enteraron de e l lo ,

tfEn s ie te  de feb rero  se aprobó una moción mia y mas que mia vuestra,pues- 

recurro a la  caballerosidad del Sr,A lcalde para que me interrur.pa o des— 

mienta s i  terg iverso  una sola cosa, Lb enero se presentó e l asunto de .la - 

municipal izacion y en reunionesparticulares se l le g ó  a un acuerdo de con

cesión y s i o recuerdo mal fuá  e l  propio Sr,A lca lde quien me encargó re 

dactara una pro/.uesta y cumplí e l encargo, Al dia s igu iente el Sr,Vanrell 

me p id ió  que no la  presentara y que e l ceunto quedara 8 dias sobre la  Me

sa, Le con testó  -que era cosa del Sr,A lca lde, La Presidencia lo  au torizó— 

el s ie te  de febrero  y se puso nuevamente a ciisoución e l  asunto y la  Gesto

ra acordó la 'concesión mediante subasta mediante la  moción mia aprobada__

que abarcaba tres  puntos- 1^,Desestimar el dictamen de Fomento,^2^-pevo__

car el acuerdo etc e tc , Esta moción fu ó  aprobada por aclamación y con ex

presa manifestación el S r ,P u igd orf i la  que d i jo  no había inconveniente pe

ro que se necesitaba saber de una vez la  orien tación  que tenía que darse- 

ai asunto,SI S r,B arce ló  se adh irió  a estas palabras y ^el Sr,Orlandís con

denó a las empresas que se lucran hasta el misino sepulcro, Hpy nos enoon-

; I



tramos que una aomiaión que tiene una misión concreta (redacción de ta r i 

fas , bases de subastaj entiende que no debe ejecutarse , da p ie  a unos re 

cursos, los  manda al L f io ia l  Letrado que los  informa desfavorablemente y- 

presenta un dictamen estimando los  recursos queriendo revocar e l acuerdo- 

de s ie te  de feb rero  (A loy; a la reunión privada no a s is t í )

P a igd o rf í la :  He asistido  a cuatro Gestoras y Jamás se habian revocado los  

acuerdos. Oreo es especialidad de esta Gestora.porque la  realidad es que- 

viene una moción y sin estudio ninguno, se aprueba. Las Gomisiones hacen- 

estudios pierden e l tiempo y después viene la  revocación.

Soca: A la  sesión privada no estuve pero s í  estuvo e l Hr.cañellas cuando- 

toáos nosotros aprobamos la  Memoria y loa Estatutos de la  ¡impresa u U t a . -  

a l Sr.Cañellas habra cambiado de manera de pensar y en s ie te  de fe b re ro -  

se e r ige  en paladín, aunque los  traslade al S r.A lca lde, pero resulta que- 

el Hr.Gañellas hiao la  defensa y hace efecto  de cosa propia.

Cañellas: aelebro la  in terrupción , m  cuanto al Hr.Aloy que no estaba en- 

la reun ión(Rotger: yo tampoco estaba).............

Cañellas: Sntonoes no se ce lebró  aquella reunión o la  ce leb ré  yo sólo.Mas 

mérito

Sigue el Sr.Cañellas en e l uso de la palabra y pronunoidndose contra -

el díotamen presentado y se extiende/en largaá' oonsidéraciones -en cu y a __

diSQUSién intervienen lo s  Sres, Rooa^ Pu igd orfi la »

Vanrell: La Comisión defendió siempre los  recursos privados^ sus díctame- 

nes hasta el extremo de que yo l e i  unas c u a r t i l la s  que están en e l  animo-

de todos. In te rv ino  e l  S r .Fvs te r  quÍen\propuso que antes de d is c u t ir  la__

concesión o empresa mixta se aprobaran las- ta r i fa s  y luego se d is c u t ir la — 

y en es ta  creencia r e t i r é  e l e s c r i to  de fefensa y no a s is t í  a la  reunión- 

pública  y me sorprendió que se presentase la  moción del 3 r,cañellas , 

Cañellas: Posiblemmte la  Comisión defendió la  empresa mixta pero ha vota 

do en contra y, ademas, río se .:orprendÍo la  buéha f é  de nadie, 

presidente: .Creo que el asunto esta ya bastante discutido y que debe p ro -  

cederse a votación.

Seguidamente se efectúa la  votación y da el s igu iente resultado: Votan a- 

favor del dictamen de la  Comisión de Pomento y Sanidad lo s  s igu ientes Se

ñores :Pu igdorf t ía ,  Cqsasnovas, Nadal, Rotger, M o re ll ,  Roca, Barceló, A l iy ,

Beltran, Pdbregas, Vanrell, Sspasas, Crlandis, Fortuny, Herrero, Jorád y- 

Sr,A lca lde , que lo  hace con la  mayoría.



Votan en contra del dictamen los  ores. 'Jañellas y Servera,

2n consecuencia, por d iez y s ie te  votos contra dos, queda a,.re>bado el 

dictamen presentado por la  Oomisidn de Fomento y Sanidad,

Seguidamente se acuerda quede sobre la Mesa el
Se acuerda quede ocho días
sobre la  Mesa^----------------- dictamen señalado en la  Orden del dia con e l—

ndmero cuatro, r e la t iv o  a ta r i fa s  Pompas F línebres,

T en este estado sin que ningún otros  señor quiera hacer uso de la  

palabra y sin o tros as'sntos para s e r  tratados, el Sr.Presidente siendo- 

las quince horas levanta la  sesión de la que se extiende la  presente ac

ta en cinco p liegos  de papel sellado de la clase séptima números: _____

2,390% 075— 290,086— 2,390,087— 2,390,088 y 2,390,089, debidamente ——

reintegradas sus segundas partes, que firman todos los  reunidos y OFR__
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SESION QBDN.'ABIA EN PBBfERA. C0N70GÁTCEIA CELE3EADA EL DIA 19 DE M£¿0 
DE 1947,

En la  Ciudad de Palma de Mallorca , Capital de la  p rov incia  de Balea 

res , siendo la  hora doce y t re in ta  minutos del dia diez y nueve de mar 

zo de mil novecientos cuarenta y s ie te ,  me constituyo en e l Salón de— 

Sesiones de esta Oasa Consistoria l con e l Sr,A lca lde Don Juan c o l l  Fus 

te r ,  al objeto de ce lebrar sesión ordinaria enn primera convocatoria , 

y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya mineros su f ic ien te  

de señores voc les  para poder ce leb ra rla , habiendo presentado excusa -  

lega l lo s  que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo en se— 

gunda, y a la misma hora, e l próximo viernes d is  veinte y uno de los— 

co rr ien tes ,

EL ALCALDE,

El S ecre ta r io ,

N^ 26
SESION OHü.n}:ARXA EN SEGUNDA CONV.. CTÜPLA ií2Ll¿BIiADA EL DIA 21 DE MARZO DE 
1947,

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la p rov inc ia  de ¿salea

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia veinte  y uno de marzo 

de m il novecientos cuarenta y s ie te ,  se reúne en el Salón de Sesiones -  

de esta Casa C ons is tor ia l, bajo la  Presidencia del S r,A lca lde Don juanr


